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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520200034900 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Fabio Josias Polanco.  

Demandado: Miguel Antonio Sánchez. 

 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta proveniente de 

Bancolombia de fecha 19 de enero de 2021 a través de la cual en respuesta a 

la medida cautelar decretada señala como observación “saldo 

inembargable”. 

 

De igual modo, se pone en conocimiento la respuesta proveniente del banco 

Itaú de fecha 11 de marzo de 2021 por medio de la cual indica que el 

demandado no posee ningún vínculo con la entidad por lo que no es posible 

acatar la medida.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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